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SUPUESTO OFIMÁTICO

INSTRUCCIONES GENERALES

Su tarea consiste en reproducir en un documento de WordPerfect 7.0. el contenido de

las páginas siguientes.

Deberá ajustarse a todas las características de presentación que aparecen, tales como

bordes, rellenos, líneas, formatos de fuente, justificados, encabezados, paginado, obje-

tos, ecuaciones...etc, así como a la página donde aparece cada elemento y su posición

dentro de la misma.

Su objetivo es conseguir un documento que sea idéntico al modelo entregado.

Si se encuentra con algún aspecto del documento modelo que no sabe reproducir ínte-

gramente, intente acercarse lo más posible a ese resultado.

Dispone de 30 minutos para realizar el primer ejercicio. Cuando quede 1 minuto para

finalizar, se le avisará para que proceda a archivar el documento en el disquete que se le

ha entregado. Deberá guardarlo con el nombre supuesto.wpd

 A la vuelta de esta página encontrará unas breves instrucciones específicas para este

supuesto concreto, referentes al tipo de fuente, tamaño y otros aspectos que deberá res-

petar en cada página.

NO ABRA EL CUADERNILLO HASTA QUE SE LE INDIQUE

ESPERE LAS INSTRUCCIONES DEL EXAMINADOR

B
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En todo el documento: Fuente AvantGarde Bk BT, tamaño 12. 
       Numeración de página 
  
 

Página � 
 
Encabezado para páginas impares. 
Columnas: periodísticas. 
Cuadro de texto: insertado en texto en columnas. 
Párrafo: espaciado 1,45 cm.  
 
 

Página � 
 
Encabezado para páginas pares. 
Tabla:  7 filas X  7 columnas. 
3 cm. de ancho en 1ª columna y  0,9 cm. en el resto de columnas 
visibles.  
0,5 cm. de alto en 2ª fila, 1 cm. de alto en filas visibles y 0,5 cm. de 
alto en filas no visibles. 
Tamaño fuente tabla y pie de tabla: 9. 
Rellenos de celda: gamas de grises. 
Esquema:  tipo esquema. 
 
 

Página � 
 
Encabezado para páginas impares. 
Text Art: 7 cm. de ancho X 5 cm. de alto. Sombra gris. 
Diagrama:  Fuente, tamaño y color a elección. Construirlo a partir  
de los datos siguientes: 
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El tráfico de especies es uno de
los negocios criminales más
rentables.

11 
Un

 d
a

to

A pesar de que en 1986 el

Gobierno español ratificó el ConveniConvenioo

de Washington de Washington (CITES), 

 que regula el comercio internacional

de especies protegidasespecies protegidas, España ha

sido siempre un camino fácil para el

tránsito de especies protegidas. Somos

uno de los 5 países5 países donde los

traficantes encuentran más facilidadesmás facilidades

para actuar.

En los Estados Unidos, por ejemplo, el país con un mayor índice deEn los Estados Unidos, por ejemplo, el país con un mayor índice de0

penetración, el acceso a Internet ya alcanza, según las fuentes, entre el 25% y1

el 30% de la población adulta, constituyendo, por tanto, un importante mercado2

para múltiples iniciativas comerciales y aplicaciones de comunicación.3

En Europa, la penetración de Internet es (aún) mucho menor que en los4

Estados Unidos, pero es ya muy importante, sobre todo si se compara con los5

países tecnológicamente menos desarrollados del mundo, con una penetración6

que alcanza el 20% en Finlandia, entre el 7% y el 9% en Alemania y Gran7

Bretaña, algo menor en países como Francia (6-7%) y España (5,4 %).8
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Lunes Martes Miércoles

M T M T M T

C O C H E S 10 12 9 11 8 10

M O T O S 10 12 9 11 8 10

A U T O B U S E S 10 12 9 11 8 10

TOTALTOTAL 8888 8080 7272

Tabla 2. Tasas de contaminación por vehículos que transitan por una calle de mañana y de tarde

Listado de algunas especies catalogadas 

A. En peligro de extinción

1. Grupo aves

a. Avetoro

b. Cerceta

2. Grupo mamíferos

a. Rinoloto

B. Sensibles a la alteración del hábitat

1. Grupo aves

a. Alimoche

b. Garza

2. Grupo mamíferos

a. Nutria

C. Vulnerables

1. Aves

a. Martinete

2. Mamíferos
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a. Gato montés

b. Murciélago

(1) Ratero



INSTRUCCIONES GENERALES

En las páginas siguientes encontrará el texto que tiene que mecanografiar, para lo cual

dispone de 10 minutos. Transcurrido ese tiempo y una vez que el examinador dé orden de

finalizar, Vd. deberá archivar el documento en el disquete que se le ha entregado con el

nombre velocidad.wpd

NO ABRA EL CUADERNILLO HASTA QUE SE LE INDIQUE

ESPERE LAS INSTRUCCIONES DEL EXAMINADOR
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PRUEBA DE VELOCIDAD

B



La experiencia jurídica de más de un siglo debe ser aprovechada, pero se necesita un Código procesal

civil nuevo, que supere la situación originada por la prolija complejidad de la Ley antigua y sus

innumerables retoques y disposiciones extravagantes. Es necesaria, sobre todo, una nueva Ley que

afronte y dé respuesta a numerosos problemas de imposible o muy difícil resolución con la ley del siglo

pasado. Pero, sobre todo, es necesaria una Ley de Enjuiciamiento Civil nueva, que, respetando

principios, reglas y criterios de perenne valor, acogidos en las leyes procesales civiles de otros países

de nuestra misma área cultural, exprese y materialice, con autenticidad, el profundo cambio de

mentalidad que entraña el compromiso por la efectividad de la tutela judicial, también en órdenes

jurisdiccionales distintos del civil, puesto que esta nueva Ley está llamada a ser ley procesal supletoria

y común.

Las transformaciones sociales postulan y, a la vez, permiten una completa renovación procesal que

desborda el contenido propio de una o varias reformas parciales. A lo largo de muchos años, la

protección jurisdiccional de nuevos ámbitos jurídico-materiales ha suscitado, no siempre con plena

justificación, reglas procesales especiales en las modernas leyes sustantivas. Pero la sociedad y los

profesionales del Derecho reclaman un cambio y una simplificación de carácter general, que no se

lleven a cabo de espaldas a la realidad, con frecuencia más compleja que antaño, sino que provean

nuevos cauces para tratar adecuadamente esa complejidad. Testimonio autorizado del convencimiento

acerca de la necesidad de esa renovación son los numerosos trabajos oficiales y particulares para una

nueva Ley de Enjuiciamiento Civil, que se han producido en las últimas décadas. 

Con sentido del Estado, que es conciencia clara del debido servicio desinteresado a la sociedad, esta

Ley no ha prescindido, sino todo lo contrario, de esos trabajos. Los innumerables preceptos acertados

de la Ley de 1881, la ingente jurisprudencia y doctrina generada por ella, los muchos informes y

sugerencias recibidos de distintos órganos y entidades, así como de profesionales y expertos

prestigiosos, han sido elementos de gran valor e interés, también detenidamente considerados para

elaborar esta Ley de Enjuiciamiento Civil. Asimismo, se han examinado con suma atención y utilidad,

tanto el informe preceptivo del Consejo General del Poder Judicial como el solicitado al Consejo de

Estado. Cabe afirmar, pues, que la elaboración de esta Ley se ha caracterizado, como era deseable

y conveniente, por una participación excepcionalmente amplia e intensa de instituciones y de personas

cualificadas.

En esta Ley se rehuyen por igual, tanto la prolijidad como el esquematismo, propio de algunas leyes

procesales extranjeras, pero ajeno a nuestra tradición y a un elemental detalle en la regulación

procedimental, que los destinatarios de esta clase de Códigos han venido considerando preferible,

como más acorde con su certera y segura aplicación. Así, pues, sin caer en excesos reguladores, que,



por querer prever toda incidencia, acaban suscitando más cuestiones problemáticas que las que

resuelven, la presente Ley aborda numerosos asuntos y materias sobre las que poco o nada decía la

Ley de 1881.

Al colmar esas lagunas, esta Ley aumenta, ciertamente, su contenido, pero no por ello se hace más

extensa,  al contrario,  ni más complicada, sino más completa. Es misión y responsabilidad del

legislador no dejar sin respuesta clara, so capa de falsa sencillez, los problemas reales, que una larga

experiencia ha venido poniendo de relieve. 

Nada hay de nuevo, en la materia de esta Ley, que no signifique respuestas a interrogantes con

relevancia jurídica, que durante más de un siglo, la jurisprudencia y la doctrina han debido abordar sin

guía legal clara. Ha parecido a todas luces inadmisible procurar una apariencia de sencillez legislativa

a base de omisiones, de cerrar los ojos a la complejidad de la realidad y negarla, lisa y llanamente, en

el plano de las soluciones normativas.

La real simplificación procedimental se lleva a cabo con la eliminación de reiteraciones, la subsanación

de insuficiencias de regulación y con una nueva ordenación de los procesos declarativos, de los

recursos, de la ejecución forzosa y de las medidas cautelares, que busca ser clara, sencilla y completa

en función de la realidad de los litigios y de los derechos, facultades, deberes y cargas que

corresponden a los tribunales, a los justiciables y a quienes, de un modo u otro, han de colaborar con

la Justicia civil.

En otro orden de cosas, la Ley procura utilizar un lenguaje que, ajustándose a las exigencias ineludibles

de la técnica jurídica, resulte más asequible para cualquier ciudadano, con eliminación de expresiones

hoy obsoletas o difíciles de comprender y más ligadas a antiguos usos forenses que a aquellas

exigencias. Se elude, sin embargo, hasta la apariencia de doctrinarismo y, por ello, no se considera

inconveniente, sino todo lo contrario, mantener diversidades expresivas para las mismas realidades,

cuando tal fenómeno ha sido acogido tanto en el lenguaje común como en el jurídico. Así, por ejemplo,

se siguen utilizando los términos juicio y proceso como sinónimos y se emplea en unos casos los

vocablos pretensión o pretensiones y, en otros, el de acción o acciones como aparecían en la Ley de

1881 y en la jurisprudencia y doctrina posteriores, durante más de un siglo, sin que ello originara

problema alguno.

Se reducen todo lo posible las remisiones internas, en especial las que nada indican acerca del precepto

o preceptos a los que se remite. Se acoge el criterio de división de los artículos, siempre que sea

necesario, en apartados numerados y se procura que éstos tengan sentido por sí mismos, a diferencia

de los simples párrafos, que han de entenderse interrelacionados. Y sin incurrir en exageraciones de



exactitud, se opta por referirse al órgano jurisdiccional con el término tribunal, que, propiamente

hablando, nada dice del carácter unipersonal o colegiado del órgano. Con esta opción, además de

evitar una constante reiteración, en no pocos artículos, de la expresión Juzgados y Tribunales", se tiene

en cuenta que, según la legislación orgánica, cabe que se siga ante tribunales colegiados la primera

instancia de ciertos procesos civiles.

En cuanto su contenido general, esta Ley se configura con exclusión de la materia relativa a la

denominada jurisdicción voluntaria, que, como en otros países, parece preferible regular en ley distinta,

donde han de llevarse las disposiciones sobre una conciliación que ha dejado de ser obligatoria y sobre

la declaración de herederos sin contienda judicial. También se obra en congruencia con el ya adoptado

criterio de que una ley específica se ocupe del Derecho concursal. Las correspondientes disposiciones

de la Ley de Enjuiciamiento Civil de 1881 permanecerán en vigor sólo hasta la aprobación y vigencia

de estas leyes.


